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Durante mucho tiempo, y a pesar de su com- territorial, se amoldó a la explicación antitéti-
plejidad y profundidad, la historiografía de la ca de la viabilidad de los proyectos políticos de 
Revolución Mexicana se contentó con exponer la facción de composición social más heterogé-
la causalidad agraria de la movilización campesi- nea, la carrancista; pues fue ésta la que construyó 
na como el aporte de las masas rurales al cambio un proyecto de alcance nacional y consolidó, en 
revolucionario. Asimismo, manejó las demandas razón de su amplitud política, las formas de go-
de restitución y de dotación de tierras como mo- bierno emanadas de la revolución. 
tivos casi únicos en las razones esgrimidas por Pero, ¿es esto cierto? ¿Es verdad que los 

~Ios rebeldes del campo. Eran justa reivindicación, campesinos -y sus llamados "ideólogos"-fueron 
se dijo. De ah í, la historiografía saltaba a la des- incapaces de armar un proyecto poi ítico amplio? 
cripción de los acontecimientos poi íticos y mili- Por otro lado, ¿hicieron los campesinos algo más 
tares que la terca búsqueda de dichas demandas que luchar por la restitución de las tierras a "sus 

~ -'agrarias desencadenaron. De este modo, la pro- legítimos dueños"? 
blemática campesina quedó circunscrita, hasta Ciertamente, las respuestas no han sido simples 
hace poco más de quince años, a la cuestión de ni sencillas. Antes bien, han abierto brecha, aun 
la propiedad de la tierra. Sin haberlo querido escabrosa, a nuevas investigaciones y a nuevas in-
expresamente, se desechó así la idea de que los terpretaciones; y ésta es una de las características 
campesinos pudiesen querer algo más que la ti e- de la actual historiografía de la revolución. 
rra, y que les interesara algo más que la subsis- El estudio de algunos de los principales aspec-
tencia familiar y la quietud pueblerina. Este tos de la rebeldía campesina, como por ejemplo 
pecado de simpleza tuvo su consiguiente efecto el de sus proyecciones discursivas, nos habla de 
poi ítico: se evitó en buena medida el poder la preocupación por establecer un orden social 
~ntender los por qués de la rebeldía campesina y político muy particular, en el que los actores 
revolucionaria y aun la postrevolucionaria en sociales del cambio pudiesen practicar una idea 
zonas donde se practicó la reforma agraria. Aque- de sociedad que por muchos motivos ahora nos 
Ila simpleza, sin embargo, allanó obstáculos parece "utópica". De esta manera, la compleji-
historiográficos que manifestaron formas domi- dad de las demandas campesinas se alarga hasta 

~~nantes~~~de-concebir--a-~Ia-nación~-y-de-pensar-ese----niveles-que-otmra-la-historiograf-ía-se-Iimitó-al----

momento crucial en su historia llamado Revolu- ubicar -en el mejor de.los casos- en esa irrea-
ción Mexicana. Así, la "insuficiencia" programá- lidad sintetizada en tres palabras: la de "los re-
tica campesina, qué supuestamente les impidió sabios culturales", la de "los arcaismos sociales" 
ver más allá de las restituciones a la propiédad o la de "las persistencias costumbristas". Adjeti-

51 

I 
I 
I 

~J 



vos variados, pero no explicaciones claras de la lo que su aplicación nacional era imposible, pero 
realidad que los campesinos armados practicaron es también verdad que tampoco se aplicaron en 
o quisieron practicar entre 1911 Y 1920. Es la misma región controlada por Zapata y su Ejér-
verdad que ya nadie piensa hoy que, por ejemplo, cito Libertador del Sur. Aún más, paralelamente 
para los zapatistas su discurso poi ítico se quedó a la creación de dichas leyes, el cuartel general 
únicamente en las propuestas del Plan de Ayala zapatista emitió decretos y reglamentos cuya 
y en las de una o dos leyes agrarias derivadas de ejecución contradecía el espíritu legal del consejo 
ese documento fundamental. Pero entonces, ¿qué ejecutivo. Por ejemplo: la abolición de la pena 
más hicieron? Trabajos actuales dan ya algunas de muerte, decretada en la LeV General sobre 
respuestas que se refieren al contenido del discur- Administración de Justicia, del 10. de diciembre 
so jurídico y legal campesino, sobre todo el que de 1915, no fue obedecida y sí contravenida por 
aporta la documentación "radical", concebida, las prácticas punitivas del cuartel general, aun 
discutida y escrita entre 1914 y 1916, cuando para delitos que no eran del orden militar. Ello 
villistas y zapatistas intentaron construir un go- nos Ilavaa un sagundo gran problema, cuya reso-
bierno de poder nacional. Empero, y como más lución ubica las características históricas del 
arriba se dijo, este es apenas el punto de partida discurso revolucionario zapatista: el de la dis-
hacia una nueva serie de problemas y no se trata, tal)cia existente entre lo pensado y escrito por 
de ningún modo, de dar explicaciones definiti- los zapatistas, villistas y convencionistas no ca m-
vas. Detengámonos, pues, en algunos consideran- pesinos, y. lo practicado por los campesinos con 
dos y propongamos una interpretación preliminar una valoración particular y una concepción 
sobre el contenido jurídico y legal de la práctica propia del orden social y poi ítico pueblerino, 
del orden cotidiano campesino. condicionado por su realidad concreta. Esta dis-

Un primer problema: alJnque en al último tancia original discursiva debe servir de contexto 
periodo convencionista se diGt¿IT,}i1 una serie de en la comprensión del por qué, a pesar de sus 
leyes realmente innovadoras, con elementos "10- contradicciones evidentes, los dos cuerpos discur-
cos" que distorsionaban la juridicidad burguesa sivos surgen en el seno de un mismo grupo revo-
a pesar de utilizar el propio vocabulario jurídi- lucionario; y es la fuerza adquirida por los cam-. 
ca liberal burgués, no hay ningún elemento que pesinos, así como su autonom ía con respecto á 
demuestre, hasta ahora, que dichas leyes hubiesen los gobiernos centrales y la sustitución del estado 
sido obedecidas alguna vez. Firmadas por el por el cuartel general revolucionario, la explica-
Consejo Ejecutivo Nacional, compuesto por pen- ción de ese "dejar hacer" a los no campesinos: 
sadores zapatistas en zona zapatista (Cuernavaca éstos no molestaban la cotidianidad pueblerina. 
había sido declarada capital provisional de la Asimismo tampoco hay referencias de que el 
República), estas leyes convencionistas que fue- Organo de Consulta y Propaganda Revolucio-
ron continuación al Proyecto de Programas de naria, pensado por no campesinos, haya inter-

_···~-·-Reformas-PoHticas-y-Sociales-de-la-Revolución-~venido--efOla-cotidianidad--¡jeJJueblo'-'í'-campa-;;-"'-----

no tuvieron ninguna práctica real que las hubiese mentas. 
convertido en acto; es verdad que para ese enton- Sin embargo, aún no se resuelve el problema 
ces la guerra había decidido la suerte de la corre- que planteamos al principio; es decir,el desi los 

, lación.de fuerzas en favor de los carrancistas, por campesinos fueron capaces de pensar en un orden 
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propio, más allá de la solitaria demanda de res- "revolución indígena" -como argumentó Paulina 
titución de tierras. Si bien podemos pensar que Martínez en la Convención de Aguascalientes en 

, en los movimientos rebeldes campesinos partici- 1914- que buscaba la sanción nacional de los 
pan hombres de procedencia urbana que enrique· derechos de los pueblos y comunidades sobre la 
cen el contenido programático de la rebeld ía naturaleza que los rodea, la limitación de la pro-
campesina con sus experiencias y conocimientos piedad privada individual, etc., y fue uno de los 
(desde el del alfabeto hasta el de la complejidad elementos genéticos del nuevo orden jurídico na-
institucional estatal), y que ello no le quita ese n- cional. El Plan de Ayala respetó el marco formal 
cialmente su carácter contestatario rural, estaría- de la Constitución de 1857, pero introdujo, entre 
mas llegando a la misma conclusión de la supuesta 1914 y 1916 los elementos de una discusión que 
incapacidad y simpleza campesina, aunque por desembocaría en un constituyente. Esta tenden-
un camino más largo. Esto es, que los discursos cia persistió en los años siguientes: hacia febrero 
jurídicos y legales campesinos serían construidos de 1919, dos meses antes de la muerte de Zapata, 
por no campesinos. El asunto, como veremos, es en un Programa de la Revolución Mexicana de 
más complejo. intenciones unificadoras, los zapatistas anuncia-

Un vistazo detenido a la documentación zapa- ron que su objetivo era el respeto a la Constitu-
_tista y convencionista nos da una respuesta. La ción de 1857, pero agregándole las reformas re-
-documentación de los rebeldes campesinos siguió volucionarias. Dichas reformas eran, entré otras: 
dos caminos diferenciados, autónomos aunque la formación regulada de la pequeña propiedad 
articulados por su realidad histórica coyuntural: rural con tierras compradas o expropiadas -esto 
por un lado, los discursos poi íticos, sociales, eco- es, el reconocimiento del campesino parcelario-; 
nómicos, jurídicos, etc., dirigidos A la Nación o, la restitución a los pueblos e inmediata posesión 
como ya se les ha llamado, discursos "hacia afue- de sus terrenos; el establecimiento de bases justas 
ra"/ escritos fundamentalmente -pero no úni- para "evitar o solucionar los conflictos entre el 
camente- por no campesinos, y que tuvieron capital y el trabajo", reconociendo a los sindica-
fines meramente programáticos y propagandísti- tos (Uniones) y el día laboral de ocho horas, etc. 
cos; por el otro, lo escrito y dicho para organizar Empero, las adiciones revolucionarias eran tan 
€I espacio controlado por los zapatistas, princi- novedosas y radicales que los ecos del Plan de 
palmente dirigido a los pueblos, cuadrillas, ca m- Ayala y los proyectos subsiguientes tendrían 
pamentos y rancherías, o discursos "hacia aden- que desembocar en la discusión sobre un nuevo 
!,ro",' que tuvieron fines más pragmáticos e orden constitucional, aun no reconociendo -co-
inmediatos. Esta diferencia, no exenta de contra- mo no lo hacían- a la nueva constitución de 
dicciones, nos obliga a exponer someramente el 1917. 
contenido de ambos cuerpos. Por principio, hay Pero el Plan de Ayala fue entendido por los 
que destacar que se basaban en un documento pueblos campesinos en otro sentido, más valora-

--.maUiz~-el-glan-de~Ayala;-y-que·sus-ideas·motor-as-----tivo-que-normativo-;-Su-contenido-agrario-se-basó,---
giraron, desde 1911 hasta 1920 en torno a la Ii- en la concepción de los pueblos y c()munidades 
bertad y a la justicia para los pueblos. En cuanto campesinascomo "entes geográficos vivos"; es 
a la influencia del Plan de Ayala en los discursos decir, como la conjunción,en una sola unidad, de 
"hacia afuera", es patente la justificación de una los espacios vitales con los hombres, y no en la 
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idea rousseauniana de pueblo como voluntad ge
neral, idea que sí se encuentra en muchos escri
tos de los zapatistas y convencionistas no cam
pesinos. Por otra parte, esta idea territorialista 
de pueblo marcó el inicio de la diferencia entre 
la revolución pensada por Madero y la entendida 
por los campesinos de Zapata en 1911 (antes 
de verse el artículo 30. del Plan de San Luis 
Potosí, léase con atención el artículo 10. del 
mismo Plan y compárese con los escritos zapatis
tas de 1911-1913). 

A partir del Plan de Ayala, documento madre 
de los discursos de los rebeldes sureños y de sus 
aliados, se pueden distinguir. las causas y las razo
nes de la revolución. En las causas, la problemá
tica poi ítica nacional y la secular lucha de los pue-
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bias por sus tierras contra las haciendas, son argu
mentos esgrimidos con pocas variantes coyuntura
les a lo largo de los nueve años de guerra. Entre 
las razones encontramos los elementos valorativos 
que dieron lógica específica a la causalidad agra
ria y poi ítica. Es por ello que la tierra es enten' 
dida por los campesinos como conditio sine qua 
non de una forma de ser, de maneras de relacio
narse en sociedad; la tierra, elemento vital, es 
causa, razón y objetivo de la revolución. Sin 
embargo, la tierra no era más que condición, pues 
el orden a construir tenía que relacionarla con 
la organización de los hombres mismos; ya par
tir de ese maridaje, se comprend ían las palabras 
Justicia, Libertad y Ley que aparecen en todos 
los textos zapatistas; y para los pueblos campe-



sinos, no se trataba de simple retórica. As í pues, 
la territorialidad campesina descubre su coheren-

'cia con esos tres elementos: la justicia, la libertad 
y la ley. Fundamentos de todo orden poi ítico y 
social, impensables sin la posesión pueblerina de 
la tierra y del apego a la misma de sus usufructua
rios. Por eso la organización de los pueblos, cua
drillas y campamentos fue la labor fundamental 
del cuartel general, naciendo así la vertiente in
terna o "hacia adentro" del discurso campesino. 
El cuartel general y los regionales se obligaron a 
reglamentar desde la función, propiedades poi í
ticas y económicas, características, etc., de los 
municipios, hasta controlar el comercio local y 
la distribución equitativa de los productos de pri
mera necesidad; junto a ello, se reglamentaron 
las maneras de fraccionar, restituir y dotar de 
tierras a los pueblos e individuos, las expropiacio
nes y las nacionalizaciones, las formas de repre
sentación poi ítica democráticas, etc., con la 
misma vehemencia y bajo el mismo esp íritu legal 
que la planificación de la poi ítica educativa, el 
control de la circulación de la moneda, la lucha 
contra el bandidaje o la impartición de la justicia. 
De este modo, la tierra era el más importante, 
pero no el único objetivo. Paralelamente se buscó 
son persistencia un nuevo equilibrio del poder 
nacional que respetara las prácticas regionales, a 
través del establecimiento de un gobierno acorde 
a los requerimientos de los campesinos, de sus 
a'liados "radicales" y de su revolución. 

Se ha dicho ya que con los decretos conven
cionistas se distorsionó la juridicidad burguesa; 
pero se distorsionó desde el momento en que los 
campesinos se sustrajeron del control del estado 

~-nacloñ¡¡ry se organlzaron"lJajo concepcionespoTí
ticas y patrones culturales propios, entre 1911y 
1913. Y la distorsión se manifestÓ en el orden 
cotidiano, ése en el que se practican y concretan 
las relaciones sociales. Para el caso zapatista, dado 

que los pueblos campesinos reconocían al cuartel 
general y a Emiliano Zapata como sus leg(timos 
representantes, el v ínculo establecido entre los 
militares y los pueblos fue el punto nodal del 
orden revolucionario sureño;con argumentos que 
nos recuerdan a los de las formas discursivas li
berales, la mezcla de ese vocabulario con las 
prácticas netamente campesinas (sacras y profa
nas, seculares y estructurales), les cambió su racio
nalidad. Veamos tan sólo un ejemplo, el de las 
prácticas judiciales pueblerinas del área controla
da por el cuartel general zapatista; tales prácticas 
tenían las siguientes características:' 

a) Existencia de una justicia que se hará y que 
se hace; la justicia revolucionaria es la promesa 
de imparcialidad y de restitución de algo perdido 
in illo tempore (sobre todo las tierras, montes y 
aguas) . 

b) Existencia de delitos como actos de disolu
ción social al interior de la orgariización campesi
na (pueblos y Ejército Libertador). Los delitos 
son de varios tipos: poi íticos, contra la propiedad, 
contra los individuos (sus vidas, sus cuerpos), 
contra los pueblos, contra la patria, contra la 
revolución. A su vez, estos tienen calidades que 
los identifican: traiciones, abusos, robos indivi
duales o en cuadrilla (los famosos "ayateros" y 
"desvalagados"), delitos sexuales, asesinatos, gol
pes, injurias, especulación con productos de 
primera necesidad, caciquismo, incendios, desobe
diencia y desacato a las autoridades civiles y mi
litares, etc. Pero también habla delitos con 
valoración propiamente campesina, como cierto 
tipo de brujería, o perder los títulos de propie
dad de los pueblos, o incluso la violencia contra 
"catrines" urbanos; asimismo,esde notar que los 
asesinatos en duelo por motivos de honor perso
nal no eran, en muchos casos, considerados deli
tos. De todo esto deriva, a su vez, 
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c) Existencia de dos cuerpos legales que funda
mentan la justicia: uno, el de la "justicia revolu
cionaria", escrito, que regula las reivindicaciones 
postuladas en el Plan de Ayala; el otro impl ícito, 
no escrito en muchas de sus consideraciones, ne
tamente campesino, sancionado por lacostumbre: 
responde a los códigos que regulan las relaciones 
sociales campesinas en su cotidianidad; por eso 
fue en esa temporalidad donde se practicó. El 
contenido de este cuerpo tiene que ver con los 
problemas de organización familiar y comunal 
del trabajo, con los sistemas de la herencia, con sus 
concepciones de propiedad, con sus ideas de 
respeto, de prestigio y de derecho individual y 
colectivo, etc. En su funcionamiento es posible 
notar una lógica ca su ística, que confiaba en el 
Buen Juez, imparcial, inflexible e incorruptible, 
capaz de dar fallos justos. 

d) El castigo o la pena como medio de resti
tución. Se practicó generalizadamente la pena 
de muerte (fusilamientos y ahorcamientos prin
cipalmente; como excepción, otras formas de 
muerte) para penar los delitos más graves. Asi
mismo, la guerra fue una variable de peso dentro 
de las prácticas judiciales, tanto en lo concer
niente a las concepciones de delito como a las 
formas de castigo. Aunque ni el suplicio ni la 
tortura existieron como prácticas punitivas, se 
llegó a castigar corporalmente a los culpables, 
sobre todo militares, por hechos que no ameri
taban la muerte ("fajillazos"). En general, la 
pena de muerte era ejecutada públicamente, era 
"espectáculo escarmiento", muerte con fines 
didácticos o propagand ísticos; y es que la revo
lución no ¡Jermitiría ningún acto que la despres
tigiara, lo que quería decir, también, que la 
disolviera ante su .base social. Además, y para 
delitos en hechos de guerra, existió la ejecución 

'sumaria sin proceso contra los prisioneros 
acusados de crueldad o de abusos contra la po-
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blación civil, o las muertes por desobediencia 
o defección. Al parecer, el trato a los prisioneros 
de guerra fue variable en el tiempo y en los lu
gares; pero hasta 1915, tratándose de federales 
"forzados" por la leva -con excepción de los 
oficiales, voluntarios antirrevolucionarios y solda
dos impl icados en incendios de pueblos y asesi
natos masivos o abusos contra civiles- la cle
mencia, la liberación o la incorporación fueron 
prácticas comunes. Después de 1916, el fusila
miento de prisioneros carrancistas se hizo también 
común, pues se trataba de soldados que "iban 
por su voluntad", a los que se hacía culpables 
por la conCiencia de los hechos que cometían. 
Para los delitos civiles la pena de muerte era más 
bien excepcional; existían, para los delitos 
más graves, las cárceles municipales junto con' 
otras formas de castigo: restitución de lo recla
mado por la víctima, multas, reubicaciones, des
tierro de los indeseables, etc. Por otra parte, no 
se tienen referencias de la costumbre de exponer 
el cuerpo del ajusticiado, cosa que sí hacían el 
ejército federal y el carrancista (vgr.; los colgados 
de los postes, los ahorcados de Tlatizapán o la 
exposición del cadáver de Zapata). Esto es expli
cable: lo que pudiéramos llamar "la crueldad 
habitual" campesina quedaba lejos de la saña y 
del uso de los cadáveres como forma de demos
tración violenta de la fuerza; y ello, a pesar de 
que la prensa de la época consignaba con exage
ración las "hazañas sangrientas de las huestes dél 
Atila del Sur", las torpes aventuras del Moloch 
devorador de niños, el bandido temible que 
hacía peligrar la civilización y los éjercicios "de 
dedo" con los gatillos, como se pretendió ilustrar 
la "barbarie" convencionista en fá-'Cludadde 
México. 

e) Existencia de procedimientos penales de rí
gida práctica. Para delitos civiles, el procedimien
toera el siguiente: consignación escrita de la 
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queja, citatorio de los involucrados, careos, decla
raciones en acta levantada (no sólo verbales), in
vestigación y diligencias, y resolución, El proce
dimiento segu ía los lineamientos acostumbrados _ 
de la juridicidad liberal del estado mexicano pre
rrevolucionario, pero la carga de valor en los 
delitos y en la ejecución de las penas era diferen
te, Así, el resultado del proceso variaba según el 
delito cometido y la situación histórica del 
momento; pues la guerra marcaba las pautas en 
la valoración delictiva; por ejemplo, durante las 
hambrunas, el robo de maíz, la matanza ilegal 
del ganado o los daños a la siembra ameritaban 
el fusilamiento; el comercio con zonas ocupadas 
por el enemigo ameritaba multas, cárcel y confis
cación de la mercancía; durante el sitio a las po
blaciones, el abuso contra civiles y la propiedad 
individual o comunal ameritaba penas que iban 
desde el desarmar y arrestar al culpable hasta la 
muerte, A pesar de lo riguroso y complejo del 
cuerpo judicial campesino, muchos actos salieron 
del control del cuartel general y de las autorida
des civiles: las arbitrariedades y el bandolerismo 
acompañaron al hambre, a la enfermedad y a los 
ejércitos de ocupación, enemigos principales de 
los revolucionarios, 

-¿Utopía? tal vez, pero fue una utopía que, por 
breve tiempo encontró un lugar, Fue una utopía 
que quiso institucionalizar la "eticidad" de las 
costumbres campesinas centro sureñas, plasmar 
en papel sus formas de vida cotidiana, Por ello, 
tanto lo hecho y escrito para organizar los espa
cios reales de la práctica poi ítica -pueblos y sus 
tierras, campamentos, etc,- como lo hecho, dicho 
y esc-r1tC;-pii¡:;¡-·organiz;¡¡:-aTñuevo país que debía 
nacer de la revolución, dislocaron en muchos 
aspectos los patrones jurídicos burgueses, a la 
par que estaban comprometidos en la formación 
de un estado de legalidad moderna, Un mismo 

cuerpo discursivo que se partía en dos pero que 
no dejaba de ser coherente, Y esto se encuentra 
en el centro de la problemática campesina total 
estructural: son las man ifestaciones de la práctica 
de las relaciones sociales particulares que inten
taron trasponer los límites regionales y amalga
marse al espacio nacional: territorialismo y 
nacionalismo que ensayaron ser partes de la 
misma realidad, Y tal vez aqu í se encuentre una 
de las claves de la rebeld ía campesina posrevo
lucionaria y del porqué hoy los campesinos 
agrupados en organizaciones independientes y 
oficiales aÚn siguen pidiendo el "cumplimiento 
del Plan de Ayala", Si pensamos en el contenido 
formal de dicha demanda, vemos que es necia, 
incoherente; pero si pensamos en su contenido 
valorativo, en su significado tanto fundamental 
como histórico, veremos que no se trata tan sólo 
de la tierra, sino también de su complemento 
indispensable, el conjunto de relaciones socia
les, de su concepción de justicia, de las leyes y 
reglamentos, de sus ideas del hombre y del mundo, 
de un orden jurídico que aún espera su momento. 
y veremos, en fin, a los campesinos como agentes 
sociales activos del cambio histórico, motivado 
por una intrincada y plural lucha de clases, que 
han luchado por muchas cosas más que la simple 
propiedad de los terrenos de cultivo. El recuerdo 
de sus ya añejas luchas, el símbolo del Plan de 
Ayala y la realidad concreta" en una sociedad 
como la actual, hacen a la revolución una posi
bilidad tangible para los campesinos; el cadáver 
revolucionario de cierta historiografía no es más 
que una figura literaria que les es muy lejana. 

1 Laura EspeJel, Alicia Olivera, Salvador Rueda, El programa 
pol/tico z,apatista, ¡En prensa). 

- 2 Idem; 
3 Salvador Rueda, "La dinámica Interna dél zapatlsmo. éO,n

sideraclones para el estudio ,de la cotidianidad campe~lna ,en el 
área zapatlsta". Morelos, cinco siglos de histodB regional; Me,xlco, 
UAEM·CEHAM, 1984, pp, 224-226. 
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los campesinos y el estado posrevolucionario: 
la legislación agraria y el campesinado 

Federico Reyes Heroles 

Antes que nada quisiera agradecer a los organi- ro esa no pareciera ser la intención íntima del 
zadores la invitación a este evento y, a la vez, ex- evento. Por el contrario se parte de una necesidad 
tender una felicitación a los mismos por el heréti- de conceptualización general en la cual el sujeto 
co y quizá por ello sugerente trazo que le han cognoscente incorpora otros sucesos, posteriores 
imprimido. Conmemorar por medio de un even- al hecho revolucionario, para desde ah í, contem-
to académico el 75 aniversario del inicio de la caí- plarlo. Vale decir que para una sesión intitulada 
da del régimen porfirista y el comienzo del levan, "Los campesinos y el estado posrevolucionario. 
tamiento revolucionario, invitando a generar nue- La legislación agraria y el campesinado" como 
vas reflexiones sobre el hecho histórico denomi- una nueva reflexión se requiere de la presenta-
nado Revolución Mexicana, convertido éste en ción no sólo de aquello que los campesinos pen-
matriz discursiva imperante es, sin duda, un inte- saron sobre sr mismos, sino además sobre aquel 
resante reto. rango de especulación teórico-histórica que con-

Sin embargo, el mismo pareciera cobijar de templa retrospectivamente, en el entendido de 
manera involuntaria, por los extraños juegos y haber incorporado nuevos sucesos históricos, 
chanzas que son la muestra de la vida propia de nuevas interpretaciones. 
las palabras, un ánimo voluntarista. Se trataría, Poco realmente novedoso podría agregarse en 
en esta perspectiva, de un llamado a proponer una misión reconstructiva sobre el campesinado 
nuevas interpretaciones a partir de una premisa y su sublevación. Mucho en cambio está por ser 
silenciosa: ciertas de las interpretaciones corrien- cuestionado en un ejercicio de contraposición 
tes como que quisieran dejarveralgún agotamien- entre deseo o propuesta revolucionaria y resul-
to. No se intenta un relevo paradigmático por ob- tados. De manera muy esquemática creo que uno 
tención de un flujo informativo novedoso, o por de los principales nudos teórico-interpretativos 
algún reciente descubrimiento que permitiese su- del papel del campesinado o las clases campesi-
poner que algunas de las anteriores interpretacio- nas con todas sus variantes, podría situarse en 
nes o figuraciones teóricas fueron sustentadas en la compaginación viable de ellas en una sociedad 
hechos comprendidos, en ese momento, como de desarrollo industrial intermedio. Esa es nues-
verdad, pero que hoy se enseñan como falsos. tra realidad histórica contemporánea y los plan-

-----ba-reGop i laG i ón-y-ordenaGi ón-i nTe rmativa,si n-----team i en!es-reve I ucionarios-i n ici a les,su-esp-kitu-:-, ---
duda, conllevan_ una inercia de acumulación y ella a semejanza _de la interpretación supletoria que 
conduce a nuevos estudios regionales, sectoriales de entre líneas se _ realiza sobre la ley, debe ser 
de mayor especialización sobre la _revolución y recuperado para mantenerlo vivo en los días que 
sus consecuencias,de mucha mayor exactitud. Pe- nos tocan vivir, aceptando los hechos. Es aquíy 
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ahora que el espíritu histórico debe recobrar su tición de la tierra. La acción revolucionaria guar-
fuerza demostrando con ello su razón social de da aquí las mismas metas fundamentales: propor-
ser, su capacidad transformadora nacida de cues- cionar a la familia campesina una extensión ra-
tionar y recuestionar el pasado. Nos iniciamos zonable para el cultivo directo ya sea por vía del 
en un ejercicio de profunda honestidad intelec- ejido colectivo o parcelario. Aqu í el futuro, como 
tual el cual, a partir de los tercos hechos de los momento esperanzador cargado siempre de con-
que hablaba Lenin, quizá nos permita visualizar tenido utópico, sigue contemplando no sólo la 
con seriedad qué puede ser hoy el campesinado supervivencia, sino incluso el aumento total y 
en un contexto revolucionario. El ejercicio supo- posiblemente relativo de la población campesina. 
ne arrojar luz sobre la voluntad revolucionaria Por el otro lado los tildados de descampesinis-
original a partir de los hechos revolucionarios pos- tas sostienen que las consecuencias innegables del 
teriores con contenido campesino. proceso industrializador conducen a una dismi-

Para comenzar nos encontramos con una sepa- nución irrefrenada de la población económica-
ración de corrientes analíticas que creo enrique- mente activa abocada a labores agropecuarias en 
ció mucho el debate en nuestro país pero que, .10 general, por la vía de la absorción de tal fuerza 
sin embargo, pareciera irse cansando en su capaci- de trabajo en el sector industrial, en un primer 
dad interpretativa. Me refiero a la tajante división momento y en el sector terciario o de servicios, en 
que se ha realizado entre dos esquemas teóricos, un segundo. Aqu í el futuro supone la' aceptación 
fundamentalmente provenientes de la antropolo- tácita de la imposibilidad estructural de conten-
gía social: los llamados campesinistas y los des- der contra la disminución, y casi erradicación, del 
campesinistas. Quizá por allí tendríamos una campesinado en la sociedad industrial. La moder-
puerta de entrada para la discusión. De manera nidad, vista en esta perspectiva no es acto de vo-
simplista se podría decir que los primeros son luntad sino derrotero histórico, por lo pronto, in-
aquellos que en sus postulados recuperan la que salvable. 
se supone tradición revolucionaria auténtica, la El hecho concreto es que México atraviesa por 
zapatista fundamentalmente. Se sostiene aquí el periodo de montaje de su planta industrial y 
que, por la tradición y peso de las comunidades de servicios, trance en momentos acelerado, en 
campesinas, por la formas de producción mismas otros más lento, que ha traído como consecuen-
que ellos practican, por el peso de la carga étnica cia inevitable la absorción de mano de obra rural 
y cultural que ellos llevan, los ejercicios moder- en las urbes. Si bien en números absolutos el 
nizadores nacionales no conducen más que a una campesinado, las clases campesinas, han aumenta-
mayor injusticia social, al ensanchamiento de la do incluyendo por supuesto y de manera muy 
brecha campo-ciudad, a un mayor desequilibrio importante a los jornaleros, por el otro lado los 
interno de las comunidades y externo entre las porcentajes relativos de la población económica-
clases sociales. Conceptualmente los llamados mente activa, llevarían a un cuestionamiento de 

---campesinistas-sostienen-que'-¡rpesar-de-Ia-dismi--~-fondo-sobre-el·-futuro'Gampesino.-A-grosso-modo-,-._. ---+--
nución relativa de la población económicamente se puede afirmar que la distribución sectorial ha 
activa dedicada a labores agropecuarias en el sec- pasado de cerca de un noventa por ciento de po-
tar tradicional, el esfuerzo gubernamental, el de blación 'económicamente activa abocada al sec-
la acción estatal, debe radicalizarse en la repar- torprimario, a principios de siglo, incluido en 
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ello porcentajes menores en extracción y pesca, Existiría una tercera vertiente no tomada aquí 
a un treinta, para mediados de la séptima déca- en cuenta, para la discusión teórica que no sólo 
da. Ello quiere decir treinta por ciento en el pugna por la radicalización de las medidas revo-
sector primario, treinta en el industrial de trans- lucionarias consideradas originales, sino que, a di-
formación, y treinta en el terciario. De all í a par- ferencia de la corriente campesinista soslaya el 
tir de la base industrial con la que cuenta el país hecho industrializador por considerarlo único e 
actualmente, se calcula que de cada diez nuevos irrepetible. En esta concepción la industrializa-
empleos que se crean al momento de haber cre- ció n total sólo fue factible por un contexto de 
cimiento en el producto interno bruto, ocho van intercambio internacional favorable a las metró-
al sector servicios, uno tan sólo al sector industrial polis y, por ello, está fuera de cualquier voluntad 
y uno al campo. nacional. Creemos que la concepción encierra un 

Ello quiere decir que nuestro pa ís se encuentra simplismo conceptual que enturbia en lugar de 
inmerso en la cadena industrialización-urbaniza- esciarecer. La historia contemporánea de México, 
ción que otras naciones, éuropeas por ejemplo, las últimas cinco décadas, con altibajos muy se-
atravesaron durante el siglo pasado con caracte- rios como el que vivimos hoy en día encierra, fue-
rísticas, en lo general, similares. Tales tendencias ra de debate una transformación productiva inne-
permitirían presuponer que, parafinalesdel siglo, gable que ha llevado a algunos a situar a México 
México cuente con un sector mayoritario relati- entre los países de mayor crecimiento sostenido. 
va abocado a los servicios que se convertiría en Si ello nos conducirá a situaciones de desarrollo 
mayoritario absoluto en las primeras décadas del similares a las de los pa íses europeos metropoli-
siguiente siglo. Recordemos que existen casos de tanos en el siglo XIX o norteamericano en el XX, 
naciones industrializadas en los cuales el sector es un ejercicio anal ítico posterior y diferente. Pe-
primario, es decir toda la producción alimentaria ro la marometa anal ítica de negar una realidad 
y extractiva, no absorbe más que el cuatro por por haberle asignado a la misma una teleología 
ciento de la población económicamente activa, desprendida de otro hecho histórico es, simple 
mientras que, por su lado tan sólo un quince por y sencillamente, una fanfarronada. "A fuerza 
ciento va a encontrar empleo en el sector de trans- de andar buscando los comienzos -dijera Nietzs-
formación industrial conviertiéndose en proleta- che-, se convierte uno en cangrejo. El historiador 
rio directo; de cuello azul, tal y como se le mira hacia atrás; al final cree también hacia atrás". 
concibió en el siglo XIX. El error de Nietzsche fue, por un lado, generali-

Ahora bien y sin entrar en la discusión entre zar dentro de una profesión pero, por el otro, fue 
campesinistas y descampesinistas que, como to- también dejar de incluir a otras profesiones. 
da discusión teórica y académica es más enrique- La transformación industrial, entre otras múl-
cedora por el hecho mismo de que se genere que tiples consecuencias, pone en jaque, por decirlo 
por los posibles resultados finales de un ganador, de alguna manera al discurso revolucionario mis-

-----dejando-entnnceresa-discllSicnrIrparte;-lo que-¡'iF--- mo.Plensese, por ejemplo, ei1lasmuTfipl~es~t~rC=aC=nccs-----
sulta evidente es' que debemos replantearnos el formaciones discursivas a las que han tenido que 
sentido revolucionario, esdecir de beneficio a los recurrir los partidos de izquierda tradiCional en 
grandes sectores, en particular a las clases campe- Europa. En el esquema hegeliano-marxista, la 
sinas que hoy nos reunen. tendencia teleológica subyacente, jamás imaginó 
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rio asentado en la proposición de reivindicación 
campesina. La cuestión tiene un agravante en 
nuestro pa ís que ha hecho que el planteamiento 
original pocas veces sea recuestionado. Me refie
ro concretamente a que la matriz discursiva im
perante, la del partido en el poder, ha estado ceno 
trada durante cinco décadas en las reivindicacio
nes campesinas y obreras fundamentalmente. El 
hecho de que haya sido precisamente de los sec
tores rurales de donde mayor apoyo recoja tal 
partido mayoritario, ha llevado a una paradoja 
muy curiosa. Dado que la tradición posrevolu
cionaria se ha enfrentado permanentemente a los 
múltiples señalamientos y críticas de los sectores 
conservadores que buscan, la mayoría de las oca
siones, el retorno a la gran propiedad rural, el 
propio sistema ha generado una especie de barre
ra. Ella intenta contener todo aquel planteamien
to que cuestione el quehacer revolucionario, o 
administrativo-revolucionario, para darle una 
denominación más acorde con las acciones 
concretas, reales que se ejecutan hoy en día, es 
decir cuestionamientos alrededor de la reforma 
agraria. 

que el proletariado, tal y como fue concebido, Esto ha llevado a ignorar muchas discusiones 
dejara de ser clase mayoritaria en términos abso- entre ellas la de los campesinistas y descampesi-
lutos y relativos. De all í la razón de algunos de nistas que, en el fondo, lo que plantea es un esque-
las ejercicios teóricos realizados sobre todo en la ma de reforma agraria nacional frente a la indus-
década pasada en Francia e Italia y que buscan trialización. El discurso agrario predominante se 
extender el amparo revolucionario al sector ser- ha endurecido en su propio perju icio pues las rei-
vicios. Algunas de estas explicaciones lo que in- vindicaciones tradicionales funcionalmente no 
tentan es presentar al sector servicios como par- pueden tener mucho tiempo de supervivencia. 
te indispensable para la realización de la mercan- Así, si bien las reivindicaciones para el asalariado 
cía y por ello como parte del proceso productivo. en lo generala para los sectores medios se han ido 
La visión de la revolución proletaria, el ascenso transformando en el discurso partidista hasta lIe-. 

----·-~incuestionableal-poder-de-una-clase-mayoritaria-~gar,por-ejemplo,al-disGurso-progr-amático-más-.--_,--

que se vislumbró como eje de todo un plantea- que de partido de masas o de sectores (recuérde-
miento.de reivindicación social, pareciera resque- se la última campaña presidencial), las reivindica-
brajarse y necesitar nuevas formulaciones. cionescampesinas consideradas esenciales no son 

Lo mismo ocurre con el discurso revoluciona- cuestionadas en su esencia por lo menos hasta 
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hoy en día. Este es un problema de poder real; _ 
pero muy triste sería que el mu ndo académico 
no prosiga señalando, por un lado,los hechos his· 
tóricos y, por el otro, posibles acciones alternati
vas de beneficio social. 

Es justo en ese momento anal ítico que por 
desgracia todavía no se introduce en la discusión 
poi ftica abierta, en el cual la reflexión histórica, 
la recuperación de los planteamientos originales 
no puede ser descartada. Habrá por lo tanto que 
retomar las nociones originales y buscar en ellas 
elementos que nos ayuden a hacer compatibles 

la tradición revolucionaria, el beneficio concreto 
de un sector social muy ampl io, y la.;; consecuen
cias fuera de ruegos de la sociedad industrial. 

En esta perspectiva pareciera de nueva cuenta 
existir una gran división teórica interpretativa de 
la Revolución Mexicana. Por un lado se encuen
tran aquellos que contemplan a la revolución co
mo un acto fallido, desde la perspectiva campe
sina, a partir del triunfo carrancista. Aqu í se -ha
bla entonces de traición, de interrupción. Es de-
cir la revolución surgida del Constituyente del 
17 perdió en el camino las verdaderas demandas, 
las mal interpretó o las utilizó en beneficio de 
otra clase social, en concreto para la aparición de 
una nueva burguesía rural e industrial. 

La otra vertiente interpretativa parte del su
puesto de que la matrizjurfdico-política emana
da del Constituyente es la interpretación fidedig
na. Por lo tanto ese fue y debe ser el anhelo re
lucionario. La versión crítica por su lado tiene a 
la vez dos sustentos anal ítico-h istóricos centra
les: el primero se refiere al uso que se ha hecho 
de la legislación agraria; el otro fundamentalmen
te representado por la corriente de autores revo
lucionarios, es decir que participaron en la revo
lución al lado de Zapata y Villa, señala la mala 
interpretación de los anhelos campesinos. 

Todo ello nos lleva a un punto nodal: si la le
gislación agraria ha sido mal usada en perjuicio 
de los revolucionarios perdedores, pero ella es fiel 
reflejo de las demandas campesinas, habrá que 
señalar el mal uso. Pero existe otra hipótesis. Es 
aquella que señala la posible mala interpretación 
de los anhelos campesinos en la Constitución del 
17 traición la victoria de una de las facciones 

frente a las otras. 
Esta segunda hipótesis nos remite de inmedia

toa uno de los más agitado periodos históricos, 
me refiero en concreto a aquél que se encierra fun
damentalmente, de la caída de Victoriano Huerta 
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en julio de 1914, a la reunión del Constituyente, a los vencidos, lo han convertido en un persona-
a finales del 16 principios del 17. Ese periodo, je con el cual muchos coquetean pero pocos caen 
quizá uno de los más complejos de la historia en el romance definitivo. Nos referimos a la So-
revolucionaria, está plagado de hechos históri- berana Convención Revolucionaria o Convención 
cos, algunos de ellos plenamente recuperados, de Aguascalientes. 
otros no tanto. Por un lado está la historia mili- Varias son la inquietudes que surgen al aden-
tar. El triunfo de una facción sobre las otras a trarnos en este agitado periodo y que hemos in-
partir de la habilidad militar y de la fuerza real. tentado desarrollar en otros espacios. Me permi-
La otra vertiente menos recuperada que la de las tiria yo sintetizar algunas de ellas para ustedes en 
batallas tiene, entre otras muchas canteras detra- intención maliciosa que encierra compartir la du-

--·--lJaju-hi stórico~el--de-untJrotagonista"entral;-u n----da;-más-qtle-para-invitarl os-a-I a-aH rmaciónl7. ---
protagonista cuyas características anecdóticas, La ruta critica de la investi.gación sería más o 
cuya personalidad abigárrada, confusa y discuti- menos la siguiente. Más allá de los detalles anec-
dora, cuyo permanente movimiento físico suma- dóticos sobre. los múltiples tropiezos que habría 
do a su aparente veleidad, además de pertenecer de sufrir la convocatoria original zapatista y vi-
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Ilista, de una asamblea que cuestionara lo que po- clusiva por v ía de la pequeña burguesía, como en 
dríamos llamar las decisiones poi íticas fundamen- otros casos, sino con los participantes campesinos 
tales, para retomar la expresión del conocido ju- all í sentados_ Limitaciones conceptuales por un 
rista, en especial la cuestión agraria, frente a la lado, frescura y riqueza discursiva por el otro, 
convocatoria a una junta militar y de adeptos de son las conse~uencias_ 
Venustiano Carranza, allende esta cuestión redac- Paulina Martínez haría la presentación del Plan 

1= 
I 

tada en documento aparte, lo que queda claro de Ayala después de preguntar y preguntarse, 
es que las demandas agrarias revolucionarias de- ¿qué es el Plan de Ayala?, con motivos más que 
ben ser conceptualmente replanteadas_ fundamentados dadas las múltiples versiones del 

Es innegable que buena parte de las demandas documento_ Muchos fueron los planteamientos 
de índole social que llevaron a la conformación de Martínez, en los cuales destacan el. de la revo-
de un estado social de derecho afloraron durante lución como matriz de identificación ideológica 
el periodo de la Convención, pero vayamos con más que de posiciones o al ianzas, el de la identi-
calma. Zapata había puesto una sola condición ficación étnica entre indígenas, etc. Nos circuns-
para reunirse con las otras facciones: la acepta- cribiremos exclusivamente al planteamiento de 
ción del Plan de Ayala. Villa, por su parte había legislación agraria. 
accedido en dos ocasiones anteriores a la discu- Tres son las reivindicaciones planteadas ese 
sión con Carranza. La primera surgida en el lIa- día por el vocero zapatista. Se declaró como ad-
mado Pacto de Torreón y la segunda en Chihua- hesión al proyecto original el artículo sexto. Se 
hua por vía de Obregón el 3 de septiembre de proponía en él que l.os terrenos, montes yaguas 
1914. Sus condiciones para el posible encuentro usurpados por hacendados, científicos o caciques, 
apuntaron siempre a la jefatura del Poder Ejecuti- entrarían en posesión de los pueblos despojados 
va Federal. que tuviesen títulos de propiedad. Primera acción 

El 14 de octubre una vez que la convención de reivindicación de tierras, de poblados des-
militar se le había salido de las manosa Carranza, pojados que nos remite al profiriato, pero más 
los reunidos en el Teatro Morelosen Aguascalien- bien a las compañías deslindadoras y a las pro-
tes decidieron declarar ese encuentro como so- pias leyes de desamortización. Se propuso la ac-
berano. Las consecuencias eran claras y definiti- ción inmediata, la reivindicación de lo propio con 
vas. La reinstalación del marco normativo de demostración documental posterior. 
1857 no era suficiente. La llamada -por Vascon- La segunda acción leída por Martínez se des-
celos- "revolución vengadora" había terminado. prendía del artículo séptimo: expropiación, se 
El estandarte retomado por Carranza era echado lee. Expropiación de la tercera parte de los mono~ 
al piso. Venía la otra revolución, aquélla que se polios para que pueblos y ciudades obtuvieran 
pierde en los documentos pues no se sabe si debía ejidos, dice el artículo, colonias y fundos lega-
ser antes de la reinstalación del régimen legal cons- les para pueblos o campos de sembradura o la-

~----mulao--;--o-aesp¡:¡es.·-Pof-v-¡aaeelecciones, aesu--- --Dar. A los opositores al Plan se les nacionalizarían 
fragioo por junta militar. El hecho concreto es sus bienes, cuarta acción independiente delasan-
que el encuentro villista y zapatista se logró a teriores, acción encaminada a los enemigos de la 
partir del 27 de octubre, encerrados all í en un revolución. 
ámbito propio, es decir, no de representación ex- Pero recordemos que la restitución de tierras 
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era contemplada desde el Plan de San Luis, en su 
artículo tercero en que se consideró a pequeños 
propietarios en su mayoría ind ígenas. Restitu
ción como medida para subsanar los daños crea· 
dos a partir de usos y abusos de la Ley de Terre
nos Baldíos. Pero Martínez leyó aquel día otro 
párrafo, el del artículo 70. que había evoluciona· 
do en esta tercera versión del Plan de Ayala: 

En virtud de que la inmensa mayoría de los 
pueblos y ciudadanos no son más dueños que 
del terreno que pisan, sufriendo los horrores 
de la miseria sin poder en nada mejorar su con
dición social ni poder dedicarse a la industria 
o a la agricultura, por estar monopolizadas en 
unas cuantas manos las tierras y montes; por 
esa causa se expropiarán previa indemniza· 
ción ... 

Tres son las principales vertientes conceptua· 
les que se pueden desprender de ese documento: 
La primera la reivindicación de tierras; reivindi· 
cación por despojo a pueblos y propietarios indí· 
genas. Se trata aqu í de un planteamiento similar 
al de otros movimientos revolucionarios, movi· 
mientas que han sido presentados como parcela
rios. El segundo nivel analítico es el de la reparti· 
ción de tierras monopolizadas o acaparadas, re
partición sustentada en aquella vieja concepción 
que se ventiló en el Constituyente de 1 B56-57 y 
que enfrentó derecho al trabajo y derecho a la 
propiedad. Se trata de todo un giro a la interpre
tación de los llamados derechos individuales. Los 
participantes en aquella rica y conocida discusión 
fueron Ignacio Vallarta, José María Castillo Ve· 
lasco y Ponciano Arriaga. El intento abortado fue 
el de lograr plasmar en la Constitución del 57 un 
artículo 17 en el que se sobreponía el derecho al 
trabajo al derecho a la propiedad. Los argumen
tos: el exceso de individualismo como causa de 
injusticia, por parte de Vallarta. "El derecho a 
adquirir -en las propias palabras de Castillo Ve
lasco-, tierra cuyo cultivo les proporcione sub
sistencia" y, por último las obligaciones para el 
propietario que llevaron a Ponciano Arriaga a 
proponer la necesidad de coordinar la propiedad 
con las garantías públicas, es decir, la organiza
ción de la propiedad con naturaleza variable. "El 
derecho a la propiedad consiste en la ocupación 
y la posesión teniendo los requisitos legales -di
ce Arriaga- pero no se declara, confirma o per
fecciona sino por medio del trabajo y la produc· 
ción". Tierra para quien la trabaje, pero en pro· 
piedad: 

i 
regrese a la propiedad liberal, a la noción de de· 
rechos individuales que contempla entre ellos a 
la propiedad. En todo caso lo que se pretende es 
establecer las limitaciones de la tierra, a la propie-



dad de la tierra, por v ía de la figura del perfeccio- pi fcita y repleta de calificativos. lDónde pod ían 
namiento jurídico, obtenida por medio del tra- entrar los parcelarios frente a la omnipresencia 
bajo. Tierra para quien la trabaje que se encuen- avisorada del proletariado industrial? Pero los 
tra conceptualmente en la presentación del zapa- movimientos revolucionarios tuvieron que enfren-
tismo frente a la Convención aunada a otras rei- tarse, y se enfrentan hoy en día, al hecho concre-
vindicaciones. Esto es, mezclada con otras reivin- to de la existencia de este sector social que para 
dicaciones de socialización directa producto del muchos es definitivo en la integración de una de-
enfrentamiento con la máquina de hilar, para mocracia nacional. 
continuar con el ejemplo marxista, máquina de La pregunta final que queda flotando en el ai-
hilar que se convierte en capital, ingenios del es- re a 75 años de iniciado el movimiento revolucio-
tado de Morelos como capital. nario es, ¿dónde se le dio lugar y se le da lugar en 

La Convención seguirá discutiendo al interior, todo el planteamiento de la legislación agraria al 
pero también con un interlocutor que jamás reco- campesino percelario?, a éste, no al pequeño pro-
nace a la otra fuente de su diálogo: Carranza. pietario que en ocasiones parece de laboratorio y 
Vendrá entonces la ley del 6 de enero de 1915 que surgió del Constituyente del 17, ése que tie-
que todos conocemos. Pero la Soberana Conven- ne que acreditar su calidad con definiciones como 
ción ya habría caminado otro trech\o y produci- agrícola o ganadero con mutua exclusión, o su 
ría en febrero de 1915 el Proyecto de Programas calidad de pequeño al no rebasar las 100 hectá-
Poi ítico-Sociales de la Revolución cargado no reas de riego, cifra muy lejana a la capacidad fa-
sólo de reivindicaciones agrarias, sino además miliar de cultivo, o las 500 cabezas iniciales .del 
civiles, como la protección de los hijos natura- ato que tampoco es familiar. 
les y emancipación de la mujer, y las laborales: Así, nuestro pa ís se encuentra en marcha ace-
personalidad a los sindicatos y amplia libertad lerada hacia su encuentro con el siglo XX 1, y cau-
de huelga. sa serios problemas de urbanización, de consoli-

La pregunta que surge de la revisión de los dación de su planta industrial, de producción ali-
planteamientos revolucionarios es, ¿dónde se mentaria. Pero en el discurso sigue predominando 
perdió la parcela en la legislación agraria? ¿Dón- una revolución campesina y proletaria que co-
de quedó el campesino parcelario propietario, mienza a tirar algunos lazos a las clases medias, 
aquél que encuentra los límites a su propiedad ésas que surgen de la vida rural para atravesar el 
de acuerdo a la capacidad de trabajo propia y difi~iI isimo trance del acoplamiento urbano. 
familiar? Atrás queda un campo para usar la expresión po-

Esto nos llevó a otro momento de la investiga- pu lar, en proceso de erosión en un porcentaje 
ción que estamos realizando para el Instituto de cercano al 70 por ciento, cifra que además de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio- reiterar serios problemas de nuestra orograffa, 
nal Autónoma de México y que se puede cen- señala un problema en el vínculo hombre-tierra, 
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del campesino parcela,:io en los planteamientos líticas y de 'próposiciónrevolucionaria peróque 
revolucionarios? El asunto remite. de inmediato demanda para su comprensió9 seriediídy profll-
al análisis de las clases medias rurales. La conde' sionalismo, que eventos como éste ayudan a fo-
na en .el planteamiento hegelianoémarxista es ex' mentar. 
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